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D. Ignacio Silva Alcalde, Presidente de DEOLEO, S.A. (la “Sociedad”), con domicilio 
en Alcolea (Córdoba) Ctra. N-IV (km 388) – 14610, sociedad cuyas acciones están 
admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Valencia y 
Barcelona,  

EXPONE 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores el siguiente: 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el día de hoy, 1 de junio de 
2021, en primera convocatoria, ha aprobado los acuerdos que se incluyen como 
Anexo a la presente comunicación. 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se realiza la presente comunicación, en 
el lugar y fecha abajo indicados.  

En Madrid, a 1 de junio de 2021. 

 

 

D. Ignacio Silva Alcalde  
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ANEXO 

TEXTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS EL DÍA 1 DE JUNIO DE 

2021 EN PRIMERA CONVOCATORIA 

 

Primero. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales individuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, 
estado de flujos de efectivo y memoria) y del informe de 
gestión individual de la Sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020.   

Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la sociedad 
formulados por el Consejo de Administración, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

Segundo.  Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 
consolidadas (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de cambios en el patrimonio neto, estado de 
flujos de efectivo y memoria) y del informe de gestión 
consolidado de la Sociedad y sus sociedades 
dependientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2020. 

Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del Grupo consolidado 
formulados por el Consejo de Administración, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

Tercero.   Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

Aprobar el resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020, que es 
positivo por importe de 31.105 miles de euros, destinándolo a: 

▪ Reserva Legal: 200 mil euros. 

▪ A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores: 30.905 mil euros. 
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Cuarto.   Examen y aprobación, en su caso, del Estado de la 
Información No Financiera (EINF) del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2020. 

Aprobar el Estado de Información No Financiera, del Grupo consolidado, 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

Quinto.    Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2020. 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2020. 

Sexto.        Modificación de los Estatutos Sociales. 

6.1   Modificación del artículo 10º para regular el plazo 
mínimo para el ejercicio del derecho a suscribir nuevas 
acciones. 

Aprobar la modificación del artículo 10º de los Estatutos Sociales que pasará a 
tener la siguiente redacción: 

“Artículo 10º.- El capital social podrá ser aumentado o disminuido una o 
más veces. En toda elevación de capital con emisión de nuevas acciones 
con cargo a aportaciones dinerarias, los antiguos accionistas podrán 
ejercer, dentro del plazo que al efecto se señale y que no podrá ser 
inferior al plazo mínimo previsto en la normativa vigente, el derecho a 
suscribir nuevas acciones en proporción al capital que posean, salvo 
exclusión del derecho de preferencia de conformidad con lo establecido 
en la Ley.” 

6.2 Modificación del artículo 18º bis (Asistencia por medios 
electrónicos), para regular determinados aspectos 
relativos al derecho de información en relación con la 
asistencia por medios telemáticos a la Junta General de 
Accionistas. 

Aprobar la modificación del artículo 18º bis de los Estatutos Sociales en lo que 
se refiere al derecho de información en relación con la asistencia por medios 
electrónicos que pasará a tener la siguiente redacción: 
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“Artículo 18º bis.-  ASISTENCIA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Los accionistas con derecho de asistencia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 18 anterior podrán asistir a la reunión de la Junta General 
que se celebre en el lugar indicado en la convocatoria, utilizando medios 
electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia, siempre que, así 
lo acuerde el Consejo de Administración, quien indicará en la 
convocatoria los medios que podrán ser utilizados a tal fin, por reunir las 
condiciones de seguridad exigibles para garantizar la identidad de los 
accionistas, la efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la 
reunión. En todo caso, los derechos de voto e información de los 
accionistas que asistan a la Junta utilizando estos medios, deberán 
ejercitarse a través de los medios electrónicos de comunicación a 
distancia considerados idóneos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de los presentes Estatutos.  

Para el supuesto de que efectivamente se prevea la asistencia por medios 
electrónicos o telemáticos, en la convocatoria se describirán los plazos, 
formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que se 
hubieran previsto por el Consejo de Administración a los efectos de 
garantizar el correcto desarrollo de la reunión de la Junta. A estos efectos, 
el Consejo de Administración podrá acordar que las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley, tengan intención de 
formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la 
Sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la Junta. Las 
respuestas a los accionistas que ejerciten su derecho de información 
durante la junta se producirán durante la propia reunión o por escrito 
durante los siete días siguientes a la finalización de la junta. 

En todo caso, la asistencia de los accionistas a la Junta en este supuesto 
se ajustará a lo establecido en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, en el que se establecerán las condiciones que determinarán 
la validez de la asistencia y ejercicio del derecho del voto de los 
accionistas que ejerciten su derecho de asistencia y voto por este medio, 
a los efectos del cálculo de los correspondientes “quorums”. 

Si por circunstancias técnicas o por razones de seguridad derivadas de 
circunstancias sobrevenidas, se produjere o practicare una interrupción de 
la comunicación o el fin de la misma, no podrá invocarse esta 
circunstancia como privación ilegítima de los derechos del accionista, ni 
como causa de impugnación de los acuerdos adoptados por dicha Junta. 
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La Mesa, y en su caso, el Notario, deberán tener acceso directo a los 
sistemas de conexión que permitan la asistencia a la Junta, a los efectos 
de poder tener conocimiento por si, y de forma inmediata, de las 
comunicaciones que se realicen por los accionistas que asistan a 
distancia y de las manifestaciones realizadas en el ejercicio de sus 
derechos.” 

6.3     Inclusión del artículo 18º ter (Junta exclusivamente 
telemática), para regular la celebración por medios 
exclusivamente telemáticos de la Junta General de 
Accionistas. 

Aprobar la inclusión de un nuevo artículo 18º ter para regular las Juntas 
exclusivamente telemáticas que tendrá la siguiente redacción: 

“Artículo 18º ter. – JUNTA EXCLUSIVAMENTE TELEMÁTICA. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18ºbis de los Estatutos, el 
Consejo de Administración podrá acordar la convocatoria de Juntas 
Generales exclusivamente telemáticas para su celebración sin asistencia 
física de los accionistas o sus representantes, siempre que se den las 
circunstancias que así lo aconsejen.  

En este supuesto de celebración de Junta General de Accionistas 
exclusivamente telemática, la Junta de Accionistas se considerará 
celebrada en el domicilio social, con independencia de dónde se halle el 
presidente de la Junta General de Accionistas.  

El Consejo de Administración fijará en la convocatoria los medios y 
condiciones de la asistencia telemática, así como el procedimiento para 
el ejercicio de los derechos de los accionistas en las Juntas de 
Accionistas exclusivamente telemáticas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley, en los presentes Estatutos y en el Reglamento de la Junta 
General.” 
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6.4           Modificación del artículo 12º (“Órganos Sociales”), para 
adaptar su contenido a la vigente redacción del artículo 
25º de los Estatutos en lo que a la composición del 
Consejo de Administración se refiere, del artículo 15º 
(Convocatoria de la Junta General), para adaptar su 
contenido a las modificaciones legales sobre los 
consejeros personas jurídicas y del artículo 34º bis 
(Comisión de Auditoría y Control), para regular 
correctamente determinadas funciones atribuidas a la 
Comisión de Auditoría y Control. 

Aprobar la modificación del artículo 12º de los Estatutos Sociales relativo a los 
órganos sociales que pasará a tener la siguiente redacción: 

”Artículo 12º.- ÓRGANOS SOCIALES. 

La Sociedad será regida, administrada y gobernada: 

A. Por la Junta General de Accionistas. 

B. Por el Consejo de Administración, compuesto por un número de 
miembros comprendidos entre cinco y diez. 

C. Por la Comisión Ejecutiva. 

D. Por un Consejero Delegado, con los poderes que el Consejo le 
confiera.” 

Aprobar la modificación del artículo 15º de los Estatutos Sociales relativo a la 
convocatoria de la Junta General que pasará a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 15º.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL 

1.- Las convocatorias de las Juntas Generales se harán por el Presidente 
del Consejo de Administración. La convocatoria se realizará mediante 
anuncio publicado en: 

(i) el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o uno de los diarios de 
mayor circulación en España; 

(ii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y  

(iii) la página web de la Sociedad, 
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por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración, sin 
perjuicio de la antelación y los requisitos de publicación que para 
supuestos especiales establezca la Ley.  

En todo caso, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad 
efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las 
juntas generales extraordinarias podrán ser convocadas con una 
antelación mínima de quince días previo cumplimiento de los demás 
requisitos legalmente previstos al efecto. 

2.-   Las reuniones de las Juntas Generales tendrán lugar en el domicilio 
social, a no ser que en la convocatoria se designare expresamente otro 
lugar dentro de la Comunidad de Madrid. El anuncio indicará, además del 
lugar, el día y la hora de su celebración, así como la relación clara de los 
asuntos a tratar en la misma y el cargo de la persona o personas que 
realicen la convocatoria y demás menciones legalmente obligatorias. 
Podrá hacerse constar en él la fecha en que, si procediere y mediando un 
plazo de veinticuatro horas, se podrá reunir la Junta en segunda 
convocatoria. 

El anuncio de la convocatoria de la Junta General, además de las 
menciones legalmente exigibles con carácter general, expresará la fecha 
en la que el accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma en 
que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas 
de acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará 
disponible la información. 

Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de 
los trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su 
voto en la Junta General, incluyendo, en particular, los siguientes 
extremos: 

El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a 
presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. No 
obstante, cuando se haga constar que en la página web de la Sociedad 
se puede obtener información más detallada sobre tales derechos, el 
anuncio se limitará a indicar el plazo de ejercicio.  

El sistema para la emisión de voto por representación, con especial 
indicación de los formularios que deban utilizarse para la delegación de 
voto y, cuando la Sociedad los tenga habilitados, los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad acepte una notificación por vía 
electrónica de las representaciones conferidas.” 
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Aprobar la modificación del artículo 34º bis de los Estatutos Sociales relativo a 
la Comisión de Auditoría y Control que pasará a tener la siguiente redacción: 

▪ “Artículo 34º bis.- LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL.  

a)  Composición. 

En el seno del Consejo de Administración se constituirá – con los 
requisitos establecidos en la legislación vigente, los presentes Estatutos 
Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración - una Comisión 
de Auditoría y Control, formada por un mínimo de tres y un máximo de 
cinco Consejeros designados por el Consejo de Administración.  La 
Comisión de Auditoría y Control estará compuesta exclusivamente por 
Consejeros no ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, la 
mayoría de los cuales, al menos, deberán ser consejeros independientes 
y uno de ellos será designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 

El Presidente de la Comisión de Auditoría será designado de entre los 
Consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser 
sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido 
un plazo de un año desde su cese. 

b) Funciones y competencia. 

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pueda signar el Consejo de 
Administración, la Comisión de Auditoría y Control tendrá, como mínimo, 
las siguientes competencias:  

1) Informar, a través de su Presidente, en la Junta General de 
Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas 
en materia de competencia de la Comisión y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la 
integridad de la información financiera y la función que la comisión 
ha desempeñado en ese proceso; 

2) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el 
auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello 
sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, 
podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de 
administración y el correspondiente plazo para su seguimiento; 
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3) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, así como las 
condiciones de su contratación y recabar regularmente de él 
información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones; 

4) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del 
responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus 
actividades, a cuyos efectos el responsable del servicio de auditoría 
interna deberá presentar a esta Comisión, anualmente, su plan de 
trabajo, sus incidencias y un informe de sus actividades; y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de sus informes; 

5) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al grupo, 
revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación 
de los criterios contables; 

6) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, 
anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de 
la empresa; 

7) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer 
amenaza para su independencia, para su examen por la Comisión, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los 
servicios distintos de los prohibidos, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y 
en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 
anualmente de los auditores externos la declaración de su 
independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a 
esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 
entidades por el auditor externo o por las personas o entidades 
vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
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8) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta, así 
como las reglas de gobierno corporativo; 

9) Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por este de 
las correspondientes decisiones, sobre la información financiera y el 
informe de gestión que incluirá, cuando proceda, la información no 
financiera que por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente; 

10) Informar sobre todo lo relativo a operaciones vinculadas que deba 
aprobar la Junta General o el Consejo de Administración y 
supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la 
Sociedad para aquellas operaciones cuya aprobación haya sido 
delegada, entendiéndose por operaciones vinculadas, las definidas 
por la legislación vigente; 

11) Informar al Consejo sobre la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de 
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la 
transparencia del grupo; 

12) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas 
internos de control, y a estos efectos identificar los tipos y niveles de 
riesgos, las medidas para mitigar el impacto de los riesgos 
identificados y los sistemas de control, información y gestión de 
riesgos; 

13) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 
hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en 
su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el 
régimen de independencia o con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas; y 

14) Ejercer aquellas otras competencias asignadas a dicha Comisión en 
el Reglamento del Consejo de Administración o que pudieran ser 
asignadas por el Consejo de Administración. 
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c)  Funcionamiento. 

La Comisión se reunirá periódicamente en función de sus necesidades y, 
al menos, cuatro veces al año, previa convocatoria del Presidente, por 
decisión propia o respondiendo a la solicitud de dos de sus miembros o 
del Consejo de Administración. 

La Comisión de Auditoría y quedará válidamente constituida con la 
asistencia, presentes o representados, de, al menos, la mitad de sus 
miembros; y adoptará sus acuerdos por mayoría de los asistentes, 
presentes o representados. 

La Comisión podrá requerir la asistencia a sus sesiones de cualquier 
empleado o directivo de la Compañía y del Auditor de Cuentas, así como, 
para el mejor cumplimiento de sus funciones, recabar el asesoramiento de 
expertos externos en los términos que se establezcan en el Reglamento 
del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar y completar las reglas 
anteriores, de conformidad con lo previsto en estos Estatutos sociales, en 
el Reglamento del Consejo de Administración y en la Ley.” 

Séptimo. Modificación del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. Modificación del artículo 8º (Anuncio de la 
convocatoria y forma de celebración) del artículo 9º 
(Información disponible para los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria) y del artículo 
16º bis (Asistencia por medios electrónicos) del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas para 
regular de la asistencia por medios telemáticos y la 
celebración por medios exclusivamente telemáticos de 
la Junta General de Accionistas. 

Aprobar la modificación del artículo 8º del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas relativo anuncio de la convocatoria y forma de celebración de la 
convocatoria que pasará a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 8. Anuncio de la convocatoria y forma de celebración. 

1.  La Junta General de Accionistas deberá ser convocada mediante 
anuncio publicado en: 

(i) el  “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o uno de los diarios de 
mayor circulación en España; 

(ii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y  
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(iii) la página web de la Sociedad, 

por lo menos, un mes antes de la fecha fijada para su celebración, 
sin perjuicio de la antelación y los requisitos de publicación que para 
supuestos especiales establezca la Ley. 

En todo caso, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la 
posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos 
ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser convocadas con 
una antelación mínima de quince días, previo cumplimiento de los 
requisitos legales al efecto. 

La convocatoria de la Junta General se comunicará, asimismo, a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y a los demás Organismos 
Rectores de Mercados que proceda. 

2. Los anuncios de la convocatoria deberán contener todas las 
menciones exigidas por la Ley y, en cualquier caso, expresarán el lugar, 
día y hora de la reunión en primera y, en su caso, segunda convocatoria, 
el cargo de la persona o personas que realicen la convocatoria y el 
orden del día de la reunión, en el que se descubrirán, con claridad  y 
precisión, todos los asuntos que hayan de tratarse en la Junta, así como 
la fecha en que el accionista deberá tener registradas a su nombre las 
acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la 
forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdos, y la dirección de la página web de la sociedad 
en que estará disponible la información. 

3. La Junta General de Accionistas podrá celebrarse: (a) de forma 
únicamente presencial; (b) de forma presencial con la posibilidad de 
asistir remotamente, por medos electrónicos o telemáticos; o (c) de 
forma exclusivamente telemática.” 

Aprobar la modificación del artículo 9º del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas relativo a la Información disponible para los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria que pasará a tener la siguiente 
redacción: 

▪ “Artículo 9. Información disponible para los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria. 

1. Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de la Junta 
General, la Compañía pondrá a disposición de sus accionistas los 
documentos e informaciones que deban facilitarse a los mismos por 
imperativo legal o estatutario en relación con los distintos puntos 
incluidos en el orden de día, incorporándose dichos documentos e 
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informaciones a la página “web” de la Compañía desde la mencionada 
fecha.  Sin perjuicio de ello, los accionistas podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, en el domicilio social de la Compañía, así como 
solicitar a ésta la entrega o envío gratuito de estos documentos e 
informaciones, en los casos y términos establecidos legalmente. 

2. Asimismo, desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria 
de la Junta General y hasta la celebración de la Junta General, y en 
orden a facilitar la asistencia de los  
accionistas a la Junta General y su participación en ella, la Compañía 
incorporará a su página “web”, además de los documentos e 
informaciones que se exijan legalmente, todo aquello que la Compañía 
considere conveniente a los fines referidos y en particular, a título 
meramente indicativo, lo siguiente: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c)  Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta 
General y, en particular, los informes de administradores, 
auditores de cuentas y expertos independientes. 

d)  Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y 
cada uno de los puntos del orden del día o, en relación con 
aquellos puntos de carácter meramente informativo, un informe de 
los órganos competentes, comentando cada uno de dichos puntos. 
A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de 
acuerdo presentadas por los accionistas. 

e)  En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de 
miembros del Consejo de Administración, la identidad, el 
currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, así 
como la propuesta e informes a que se refiere la Ley. Si se tratase 
de un miembro del Consejo de Administración persona 
jurídica, en los supuestos legalmente  permitidos, la 
información deberá incluir la correspondiente a la persona 
física que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de 
las funciones propias del cargo. 

f)  Los formularios que deberán utilizarse para el voto por 
representación y a distancia. En el caso de que no puedan 
publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad 
indicará en la página web cómo obtener los formularios en papel, 
que enviará a todo accionista que lo solicite. 
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g)  Información sobre la forma de celebración de la Junta General de 
Accionistas y, en caso de que sea de forma exclusivamente 
presencial, o presencial con la posibilidad de conectarse 
remotamente, el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General, 
describiendo, en su caso, la forma de acceso a la sala. 

h) Procedimiento para la obtención de tarjetas de asistencia o 
certificado expedido por las entidades autorizadas legalmente para 
ello. 

i) Medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 
General. 

j) Caso de estar establecidos, medios y procedimientos para el 
ejercicio del voto a distancia y/o para la asistencia por medios 
electrónicos. 

k)  En su caso,  el  perfil  profesional  de  los  Consejeros  cuya  
ratificación  o nombramiento  se  someta  a  la  consideración  de  
la  Junta  General  de Accionistas, con indicación del carácter 
de los mismos al tiempo de la convocatoria 

l)  Cualesquiera otros aspectos de interés para el seguimiento de la 
reunión, tales como la existencia de medios de traducción 
simultánea, la previsible difusión audiovisual de la Junta General o 
las informaciones en otros idiomas. 

3. La Compañía hará entrega, con la debida antelación, de la información 
y documentación a la que se refieren el apartado 1 y el inciso d) del 
apartado 2 anteriores del presente artículo, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y a los demás Organismos Rectores de Mercados 
que proceda. 

4. Conforme a lo previsto en la legislación vigente, con ocasión de la 
convocatoria de la Junta General de accionistas se habilitará en la página 
“web” de la Compañía un Foro Electrónico de Accionistas. El uso del Foro 
Electrónico de Accionistas se ajustará a su finalidad legal y a las garantías 
y reglas de funcionamiento establecidas por la Compañía, sin que puedan 
acceder a él accionistas o agrupaciones de accionistas que no se hallen 
debidamente legitimados.” 

Aprobar la modificación del artículo 16º bis del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas relativo a la asistencia por medios electrónicos que pasará a 
tener la siguiente redacción: 
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▪ “Artículo 16 bis. Asistencia por medios electrónicos. 

1. De conformidad con lo previsto en el los artículos 18º bis de los 
Estatutos Sociales e independientemente del derecho de los accionistas a 
poder efectuar el voto a distancia en la  forma prevista en el artículo 21.5 
de este Reglamento, los accionistas con derecho de  asistencia a la 
reunión de la Junta General celebrada en el lugar indicado en la 
convocatoria,  podrán asistir utilizando medios electrónicos o telemáticos 
de comunicación distancia,  cuando  así  lo  hubiera  acordado  el  
Consejo  de  Administración.   

El Consejo de Administración indicará en la convocatoria los medios que 
podrán utilizarse a estos efectos por reunir las condiciones de seguridad 
exigibles para garantizar la identidad de los accionistas, la efectividad de 
sus derechos y el correcto desarrollo de la reunión. En todo caso, los 
derechos de voto e información de los accionistas que asistan a la Junta 
utilizando estos medios, deberán ejercitarse a través de los medios 
electrónicos de comunicación a distancia considerados idóneos en los 
Estatutos para el ejercicio de estos derechos. 

2. En la convocatoria y en la página web de la Sociedad se describirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas 
previstos por los Administradores para permitir el correcto desarrollo de la 
reunión de la Junta de conformidad con lo previsto en la Ley, en los 
Estatutos y en el presente Reglamento de la Junta General. 
3. La asistencia de los accionistas a la Junta por medios electrónicos 
estará sujeta a las siguientes previsiones: 

(i)  La conexión al sistema de seguimiento de la Junta deberá realizarse 
con la antelación que se indique en la convocatoria, con relación a la 
hora prevista para el inicio de la reunión que en ningún caso podrá 
ser superior a una hora antes del comienzo de la misma. 
Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se considerará 
presente al accionista que inicie la conexión con posterioridad. 

(ii)  El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden 
del día de la sesión podrá emitirse a partir del momento en que la 
Presidencia de la Junta declare su válida constitución y realice una 
indicación en tal sentido, y hasta la hora señalada al efecto por la 
Presidencia.  Por otra parte, el voto de las propuestas sobre asuntos 
no comprendidos en el orden del día deberá emitirse en el intervalo 
de tiempo que señale al efecto la Presidencia, una vez que se 
formule la propuesta y se estime que la misma ha de ser sometida a 
votación. La Sociedad deberá enviar al accionista una confirmación 
electrónica de la recepción de su voto. 
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(iii)  Los accionistas asistentes a distancia conforme a este artículo 
podrán ejercer su derecho de información formulando las preguntas 
o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, siempre 
que se refieran a asuntos comprendidos en el orden del día. El 
Consejo de Administración podrá determinar en la convocatoria que 
las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a la Ley, 
tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento 
de la constitución de la Junta. Las contestaciones a aquellos 
accionistas que asistan a la Junta de esta forma y que ejerciten su 
derecho de información en el curso de la reunión se producirán 
durante la propia reunión o, por escrito, en el plazo de los siete días 
siguientes a la celebración de la Junta. 

(iv)  La inclusión de los accionistas asistentes a distancia en la lista de 
asistentes se ajustará a lo previsto en este Reglamento. 

(v)  La Mesa, y en su caso, el Notario, deberán tener acceso directo a 
los sistemas de conexión que permitan la asistencia a la Junta, de 
modo que tengan conocimiento por si, y de forma inmediata, de las 
comunicaciones que se realicen por los accionistas que asistan a 
distancia y de las manifestaciones que lleven a efecto. 

(vi)  Si por circunstancias técnicas o por razones de seguridad derivadas 
de circunstancias sobrevenidas, se produjere o practicare una 
interrupción de la comunicación o el fin de la misma, no podrá 
invocarse esta circunstancia como privación ilegítima de los 
derechos del accionista, ni como causa de impugnación de los 
acuerdos adoptados por dicha Junta. 

4. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 18º ter de los 
Estatutos Sociales, el Consejo de Administración podrá acordar la 
convocatoria de Juntas Generales exclusivamente telemáticas para su 
celebración sin asistencia física de los accionistas o sus representantes, 
siempre que se den las circunstancias que así lo aconsejen, 
entendiéndose a estos efectos celebrada la Junta General en el domicilio 
social, con independencia de donde se encuentre el presidente de la 
misma. 

(i)  La celebración de la junta exclusivamente telemática estará 
supeditada en todo caso a que la identidad y legitimación de los 
socios y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a 
que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la 
reunión mediante medios de comunicación a distancia apropiados, 
como audio o video, complementados con la posibilidad de 
mensajes escritos durante el transcurso de la junta, tanto para 
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ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, 
propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las 
intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados. A 
tal fin, los administradores deberán implementar las medidas 
necesarias con arreglo al estado de la técnica y a las circunstancias 
de la sociedad, especialmente el número de sus socios. 

(ii)  El anuncio de convocatoria informará de los trámites y 
procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación 
de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos 
y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. La 
asistencia no podrá supeditarse en ningún caso a la realización del 
registro con una antelación superior a una hora antes del comienzo 
previsto de la reunión. 

5. El Consejo de Administración podrá establecer y actualizar los medios 
y procedimientos adecuado al estado de la técnica para instrumentar la 
asistencia remota y la emisión del voto electrónico a distancia durante la 
celebración de la Junta General de Accionistas, ajustándose en su caso a 
las normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en la Ley, 
los Estatutos Sociales y en este Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página 
web corporativa de la Sociedad. 

Octavo. Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual de 
Remuneraciones de los consejeros correspondiente al 
ejercicio 2020. 

Aprobar, con carácter consultivo, el informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas desde la 
fecha de la convocatoria de la Junta General. 

Noveno. Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la formalización y ejecución de 
todos los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Accionistas, así como para sustituir las facultades que 
reciba de la Junta, y para su elevación a instrumento 
público, interpretación, subsanación, complemento, 
desarrollo e inscripción. 

Facultar al Consejo de Administración que podrá delegar indistintamente en el 
Consejero Delegado, en el Secretario del Consejo de Administración y en 
cualesquiera de los Vicesecretarios del Consejo de Administración, del modo 
más amplio que en Derecho haya menester, para la formalización, inscripción y 
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ejecución de los acuerdos adoptados por esta Junta General, y a tal efecto, 
para: 

(i) Desarrollar, aclarar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos 
adoptados por esta Junta General o los que se adoptaren en ejecución 
de los mismos, subsanando cuantas omisiones, defecto u errores, de 
fondo o de forma, incluidos los que se produjeren en cuantas escrituras y 
documentos se otorguen en formalización y ejecución de los mismos, 
impidieren el acceso de los acuerdos adoptados y de cuantos acuerdos 
y actos trajeren causa de los mismos al Registro Mercantil o a cualquier 
otro Registro, organismo u oficina pública. 

(ii) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General realizando a tal 
efecto cuantos actos y otorgando cuantos documentos, públicos o 
privados, se estimaren necesarios o convenientes para la plena eficacia 
y total ejecución de tales acuerdos. 


